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DOÑA DOLORES SÁEZ DE IBARRA GARCÍA, como Secretaria General de la REAL FEDERACION 

ESPAÑOLA DE NATACION, y de su Junta Directiva, con domicilio en Madrid, C/ Juan Esplandiu, 1 

- 28007 de Madrid, 

 
 

C E R T I F I C A 
 

 
I.- Que el Club Natación Metropole con CIF G35029115 con domicilio social en c/ 
Paseo Alonso Quesada s/n de Las Palmas de Gran Canaria y, con Código RFEN 
número 0054, perteneciente a la Federación Canaria de Natación, se inscribe y 
participa asiduamente en todas las competiciones de las especialidades de Waterpolo, 
Natación, Saltos y Natación Artística nacionales organizadas por esta Real Federación 
Española de Natación. 
 
II.- El citado club, en la especialidad de Waterpolo ha participado en la temporada 
24/25 en la Liga Nacional de Segunda División Masculina, en la que ha resultado la 
siguiente clasificación: 
 

1 C.N. CIUTAT DE PALMA 

2 C.N. POBLE NOU 

3 REAL CANOE N.C 

4 A.R. CONCEPCIÓN CIUDAD LINEAL 

5 C.N. BADIA 

6 C.D WATERPOLO MÁLAGA 

7 C.W DOS HERMANAS PQS 

8 CLUB WATERPOLO ELX 

9 COLEGIO BRAINS 

10 C.N. METROPOLE 

11 CLUB NOU GODELLA NATACIÓN A 

12 C.N. CIUDAD DE ALCORCÓN 

13 C.N. TRES CANTOS 

14 URBAT IKE 

 
Finalizando la presente Temporada 24/25 en la décima posición de la clasificación 
Final de la Liga Nacional de 2ª División Masculina de Waterpolo. 

 
 
III.- Que el C.N. METROPOLE ha registrado un total de 25 licencias (Cuota de 
Actividad Estatal) en referencia a la temporada 2024-2025 en la especialidad de 
Waterpolo, [21 deportistas y 4 de técnicos-delegados]: 
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DEPORTISTAS: 
 

 
           

      TÉCNICOS Y DELEGADOS: 
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IV.- Que la forma de Acceso a la Liga de 2ª División Nacional Masculina de Waterpolo 
se fraguó en la Temporada 23/24 ganando la Fase de Ascenso en la Final frente al 
Club Waterpolo Sevilla en los partidos disputados en la IDA en fecha 01/06/2024 por 
un resultado de empate a 9 goles y, la VUELTA en fecha 08/06/2024 por un resultado 
a favor del CN Metropole de 17 goles a 12, dando el Ascenso a la 2ª División Masculina 
en la temporada 24/25 al C.N. METROPOLE. 
 

         
 

 
La información reseñada y la del resto de competiciones nacionales de cualquier 
disciplina, así como calendarios y sistemas de competición, se encuentran disponibles 
en la web de la RFEN:  www.rfen.es, por lo que tienen carácter oficial a todos los niveles. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente a petición del club 
interesado, en Madrid a veinticinco de agosto de dos mil veinticinco.  
 

http://www.rfen.es/
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